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En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 
sentencia de doce de junio de dos mil diecinueve, dictada por la ~egul)da Sala de esta Suprema 

Cort~ ,de Justi~ia.de la Nación en ~I presen~e r~curso de recla~~lóKrecibida ~I ~í.a de.hoy en la 
Secc1on de Tramite de Controversias Const1tuc1onales y de .t)éptpnes de lnc9nst1túc1onalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal._,Óefnsle. ,/ 

/~l j/_,,// 
Ciudad de México, a dos de julio de d~ diecjnóeve. 

Vista la resolución de cuenta, dictad~Ypor 6egunda ~ de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la JÓe e desecha el .~ente recurso de 
reclamación; con fundamento en el ai¿tLe lo 441 de la Ley reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Pol~e los Estados Unidos 
Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a l~artes y envíese copia 

'.-. t 

certificada a la acción de inconstitucionalidad 24/2019, para los efectos legales a 
que haya lugar. ~ 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y al Poder Legislativo de Tlaxcala, 
por única ocasión en su residencia oficial ;tb.e~ su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. ~ 

En ese orden de ideas, remítase. ~ersión digitalizada del presente acuerdo 
y de la sentencia de doce de junio d~ mil diecinueve, dictada por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a la Oficina de 
Corres ondencia Común de 1 J z ados de Distrito en el Estado de Tlaxc.ala 
con residencia en la ciudad Apizaco, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de 
turno que le corresponda ~nvíe al órgano jurisdiccional en turno, a efectq de 
que, de conformidad con lo'Yllispuesto en los artículos 1572 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero3

, y 54 de la ley reglamentaria de 
la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Poder 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales 
normas se hubieren publicado. 
2Artículo157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al ~fecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. · 
3Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, meoiante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante corrE!o en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegr?tica. 

( ... ) '. 
4 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se haga~ por conducto de ª?t~ario, .s~ hará c~~sta~ .el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el of1c10, la notlf1c~c1on 
se tendrá por legalmente hecha. 
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Legislativo de Tllaxcala, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en 
la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2985 y 2996 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada ele este proVí:!Ído, en Ja que conste 
la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsabl1~ de 
su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del d•~spacho m:1me11ro 744/2019, 
en términos del artículo 14, párrafo primero7

, del citaclo Acuerdo General Plenario 
12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisoiccional respectivo, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la t>revedacl posible, lo devuelva 
debidamente dili9enciado con su respectiva razón actuaria! por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zalldivar L1elo d•~ Larreai, Presidm1te 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con ),9.t ~jcenciado 
Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Supferhá Corte de 
Justicia dH la Nación, que da fe. ..-~D~ // _,, .> /..--
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5 Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lu9ar je la residencia del ¡ribunal en cue se siga el ¡uicio, 
debuán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia par:i asunto~, de mayor cuantía del ;ugar en que cleban 
prac1icarse. 
Si el tribunal requerido ne puede practicar, en el lugar de su resiclenc.a, tocias 'CIS diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí cfoban tener lunar. 
La Suprema Corte de Ju~;ticia puede encomendar la práctica de toda clase dí· diligencias a cualquim autoridad jLdicial 
de la Flepública, autorizándola para cjictar las resoluciones que sean necesarir1s para la cumpLmentélción. 
6 Artículo 299·. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día a1 1:11 que cause e¡;tado :,1 acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningun caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días, 
7Artículo14. Los ervíos de información realizados por conducto .:le este ~;ubrr.»dulo del lvllNTEF:SCJ\J deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el ad:::ulo 12, nciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emiticlas o genuradas con le. pa11icipació1- ele uno o más servid.:ires públicos de la 
SCJr\I o del respectivo ór~1ano jurisdiccional del PJF. si se ingresc.n m1docume1to digital ;:ado cuyo original conten¡¡a las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transrnisi)n por el v!INTEF!SCJl\I t.ea la del servidor pt1blico 
responsable de remitir dicha informaciór;; en la inteligencia de qu<J en la e 1icJencia criptográfica respectiva, deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión i-npresa, l:i cual corr~sponde a w original. ( .. ) 

 
 
 
 
 




